
Kostenwein (Temblores –corr.–) - 1ª galera 10

Capítulo ii

LOS PLIEGUES SOCIALES

“Por mi parte, yo diría: una sociedad, 
un campo social no se contradice,  

[…] lo primero es que extiende  
líneas de fuga desde todas partes,  
primero son las líneas de fuga […]

Las líneas de fuga no son  
necesariamente ‘revolucionarias’,  

al contrario, pero los dispositivos de 
poder quieren taponarlas, amarrarlas”.

gilleS Deleuze

§ 6. sEgún la sociEDaD, la criminología. – Para henrY 
Miller, las prisiones y los manicomios se vacían cuando un 
peligro mayor amenaza a la comunidad1. Hecha la cita, cabe 
preguntarse por qué motivo comenzar un empeño crimino
lógico con esta aseveración. Quizá porque tenga la condi
ción de ser simultáneamente verdadera e ilusoria; depende 
de lo que queramos ocultar o demostrar. En cierto sentido, 
nos hace recordar la importancia que posee la construcción 
de las herramientas que a su vez construyen la realidad social 
que intentamos explicar. Estos instrumentos definen “lo vi
sible y lo invisible, lo pensable y lo impensable; y como todas 
las categorías sociales, encubren tanto como revelan y pueden 
revelar solo por encubrimiento”2.

Lo anterior no difiere demasiado de aquello que traza
remos de aquí en adelante: toda criminología presupone una 
imagen de la sociedad, y el reverso también es cierto. Los 
distintos aportes a la teoría criminología son producto de la 
idiosincrasia de determinadas sociedades, y las sociedades 
son, en cierta medida, el resultado idiosincrático de un es
tilo de hacer criminología3. La sociedad y la criminología 
son productos humanos, y el hombre es producto tanto so
cial como criminológico. La sociedad es una realidad obje
tiva, y la criminología, en tanto discurso o saber legitimado, 
también4. En síntesis, las personas son el resultado de un 
tipo de criminología que ellos mismos crean5.

Por lo tanto, sería importante ofrecer apoyo a estos ar
gumentos, al menos la parte de ellos que nos permitan di
lucidar algo ignorado, una ayuda para desacoplar las pre
construcciones del tan mancillado sentido común. Está 
claro que, como decíamos hace un instante, al revelar cier
tas tramas estaremos evitando otras, lo cual no nos resulta 
un problema, dado que no es la verdad lo que inspira nues
tra propuesta criminológica, sino que son categorías como 

1 Miller, Sexus.
2 BourDieu, Poder, derecho y clases sociales, p. 72.
3 Holanda y los países nórdicos con su abolicionismo; Gran Bretaña, 

la nueva criminología y posteriormente el realismo de izquierda, o aquello 
que se observa en Italia con el minimalismo penal, pueden ser ejemplo de 
esto.

4 En términos convencionales, que es como nosotros lo usamos, 
“realidad objetiva” sería todo aquello que existe más allá de la interpre
tación que los actores hagan de ella: “Un mundo institucional, pues, se 
experimenta como realidad objetiva, tiene una historia que antecede al 
nacimiento del individuo y no es accesible a su memoria biográfica. Ya 
existía antes de que él naciera, y existirá después de su muerte. Esta 
historia de por sí, como tradición de las instituciones existentes, tiene un 
carácter de objetividad. La biografía del individuo se aprehende como 
un episodio ubicado dentro de la historia objetiva de la sociedad. Las 
instituciones, en cuanto facticidades históricas y objetivas, se enfrentan 
al individuo como hechos innegables. Las instituciones están ahí, fuera 
de él, persistentes en su realidad, quiéralo o no: no puede hacerlas desa
parecer a voluntad. Resisten a todo intento de cambio o evasión” (Ber-
ger  luckMan, La construcción de la realidad social, p. 82).

5 BourDieu  Wacquant, Una invitación a la sociología reflexiva, p. 83 
y 84; ritzer, Teoría sociológica contemporánea, p. 296.
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las de Interesante, Notable o Importante lo que determinará 
el éxito o el fracaso6. Vinculado con esto, aunque más im
portante aún, se halla la pretensión de recurrir a un planteo 
convincente que sirva como punto de partida de aquello que 
entenderemos por criminología menor.

Tanto con intenciones pedagógicas, como con resul
tados antipedagógicos, tiende a aceptarse con demasiada 
frecuencia la escolar simplificación que en la teoría social 
comprime el pensamiento de una miríada de autores, recon
duciéndolos al confín de dos o tres grandes escuelas7. Es
tos destinos, casi forzosos, son los paradigmas del conflicto, 
el consenso y el interaccionista8. A su vez, la criminología 
no ha logrado desembarazarse por completo de tales enre
dos o, en otros términos, la problemática del delito y su con
trol está desde el comienzo surcada por estas cosmovisiones 
que ofrecen esquemas según los cuales todo acontecimiento 
social sería en miniatura lo que a gran escala predisponen 
las posiciones e interacciones de los agentes9. Intentare
mos justificar a continuación esto último, para luego seña
lar nuestra propia imagen de la sociedad y las consecuencias 
que esta acarrea en términos criminológicos.

§ 7. DElito, conflicto y lucha DE clasEs. – La célebre 
proposición de karl Marx y FrieDrich engelS acerca de que 
“la historia de todas las sociedades, hasta nuestros días, es 
la historia de la lucha de clases”10 parece sintetizar buena 
parte del enfoque conflictual de la sociedad. Y decimos 
buena parte porque muchos de los teóricos que son empla
zados dentro de este paradigma conciben un análisis no ma
terialista del conflicto social. Sin embargo, nuestra preten
sión no está orientada a pormenorizar estos matices, sino 
a informar sobre las definiciones salientes que respecto del 
delito y del castigo ofrece esta corriente. Nos conformare
mos aquí solo con aludir a la distinción entre una teoría del 
conflicto sociológica11 y una teoría del conflicto radical12.

Genéricamente, la sociedad es descripta aquí como una 
confrontación entre distintos grupos sociales, cada uno po
seyendo asimétricas cuotas de poder. Este último –sea 
económico, sea simbólico, sea ideológico, sea político– es la 
principal fuente de disputa, justamente porque no es ilimi
tado y, como ya dijimos, se encuentra desigualmente distri
buido. En consecuencia, el orden y el control sociales ten
derán –o, mejor dicho, intentarán– mantener la situación 
de privilegio que los sectores dominantes poseen dentro de 
las distintas esferas. Esto ubica al sistema penal en un lu
gar estratégico para sofocar cualquier intento de transgre

6 Deleuze  guattari, ¿Qué es la filosofía?, p. 83.
7 ritzer, Teoría sociológica clásica, y Teoría sociológica contem po

ránea.
8 Consideraremos paradigma, dentro del análisis sociológico, a re

presentaciones cosmológicas de la sociedad; esto es, a criterios con los 
que se percibe al mundo, y a partir de los cuales se lo interpreta y ex
plica. Al ser concepciones muy amplias, pueden englobar, no sin cier
to esfuerzo, a todo el conjunto de instituciones existentes y considerarlas 
portadoras de ciertos gérmenes (liSta, Los paradigmas del análisis socio
lógico).

9 Baratta, Criminología crítica y crítica del derecho penal; Pavarini, 
Control y dominación. 

Si bien la afirmación de que todo acontecimiento social sería en mi
niatura lo que a gran escala predispone las posiciones e interacciones de 
los agentes resulta concurrente con los paradigmas de corte estructural 
como el del consenso o el del conflicto, quizá sea más engorroso soste
nerlo para con el interaccionismo.

10 Marx  engelS, El manifiesto comunista, p. 26.
11 DahrenDorF, Las clases sociales y su conflicto en la sociedad 

industrial, y Ley y orden.
12 Marx, “Prólogo a la contribución a la crítica de la economía po

lítica”, en Introducción general a la crítica de la economía política, p. 65 a 
69; Marx  engelS, El manifiesto comunista, y La ideología ale ma na.
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sión. En otros términos, el derecho –principalmente, el pe
nal–, la policía, los tribunales y la gestión de la pena tienen 
una función decisiva en el sostenimiento y reproducción del 
statu quo, alejándose por ello de la protección de la igualdad 
que formalmente los justifican13.

El enfoque no marxista de esta perspectiva ha hecho 
hincapié en los factores políticos del conflicto14, en su im
portancia funcional15, y en el lugar que aquel tiene en el 
establecimiento y consolidación de una serie de valores en 
detrimento de otros. Incluso turk define a la criminalidad 
como un estatus social enrostrado a determinadas perso
nas por otras que están en condiciones de hacerlo16. Esto 
último lo define como “ilegitmación”, que se transformaría 
por eso mismo en el núcleo principal de la problemática del 
delito. Esto permite suponer que es el Estado quien, al ile
gitimar por medio de sus legisladores, policías, jueces y car
celeros, hace posible los procesos de criminalización. En 
efecto, como el mismo turk ha sostenido, sin Estado no po
dría haber delito; al menos como lo concebimos actualmen
te17.

Pero quizá los aportes más influyentes, y con mayor 
radicalidad en sus derivaciones, han sido, y tal vez lo sigan 
siendo, aquellos que apuestan por un enfoque que en mayor 
o menor medida resulta deudor del ofrecido por Marx18 y 
engelS19, en el cual se tiende a enfatizar el influjo de la eco
nomía política en la explicación tanto del delito como de la 
pena.

Es quizá reiterada, aunque no superflua –entendemos–, 
la aclaración de que ninguno de los autores de La ideología 
alemana ha explorado directamente ni la cuestión del cri
men, ni la de su sanción, así como tampoco lo han hecho 
sus discípulos más emblemáticos (vlaDiMir lenin, roSa lu-
xeMBurgo, antonio graMSci o Mao zeDong)20. Esto no ha 
impedido que se desarrolle una perspectiva de trabajo que, 
en términos amplios, considera forzoso apuntar a las condi
ciones materiales de existencia para desentrañar el papel del 
control social formal: la criminalización primaria y secun
daria21. Según esta postura, se hallan dramáticamente re
genteadas por un modo de producción que les da condición 
de posibilidad y emergencia. Un argumento frecuente para 
muchos de estos autores considera lo siguiente.

“Si […] la criminalidad está en buena parte determinada 
por los procesos de marginalización social, el modelo expli
cativo marxiano es capaz de explicar cómo la misma calidad 
y cantidad del fenómeno criminal son atributos inducidos por 
el modo de producción capitalista, o sea por el proceso pro

13 Baratta, Criminología crítica y crítica del derecho penal, p. 120; 
Pavarini, Control y dominación, p. 81.

14 DahrenDorF, Las clases sociales y su conflicto en la sociedad in
dus trial, y Ley y orden.

15 coSer, Las funciones del conflicto social, y Nuevos aportes a la 
teoría del conflicto social.

16 turk, La violencia política desde una perspectiva criminológica, 
“Sistema, nº 132133, 1996, p. 41 a 55.

17 Baratta, Criminología crítica y crítica del derecho penal, p. 135 a 
139.

18 Marx, “Prólogo a la contribución a la crítica de la economía po
lí tica”, en Introducción general a la crítica de la economía política, p. 65 a 
69.

19 engelS, “Carta a J. Bloch”, y “Carta a C. Schmidt”, en Corres pon
dencia, p. 486 a 488, y 489 a 495, respectivamente.

20 Pavarini, Control y dominación, p. 148.
21 Nos mantenemos fieles a la conceptualización tradicional al res

pecto: la criminalización primaria como la positivización jurídica de 
ciertos comportamientos que comienzan a ser definidos como delitos, y 
la criminalización secundaria como ese conjunto de discursos que rigen 
las prácticas de quienes selectivamente persiguen aquellos actos defini
dos como ilícitos.
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ductivo que determina la expulsión del mercado de trabajo y 
por tanto la pobreza”22.

Se suele criticar de este análisis que resulta sensible
men te reductor; en primer término, porque solo enfatiza 
en la criminalidad elemental de las clases más desaventaja
das. Y, luego, porque no permite individualizar las razones 
que llevan a cometer ilícitos a quienes justamente han goza
do en la sociedad burguesa de una situación privilegiada.

Esto se ve complejizado a partir de la consolidación de 
una nueva criminología crítica proveniente del contexto bri
tánico, que se forjó a caballo de la lectura que un puñado de 
jóvenes sociólogos de tendencia marxista realizó de las teo
rías estadounidenses de la desviación a fines de 1960. La 
nueva criminología, aparecida en 1973, fue el primer intento 
sistemático, si bien incompleto, de aproximar elementos pro
venientes de la perspectiva de Marx y engelS para la com
prensión de la conducta desviada23.

Dado el impacto que esta obra tuvo, surgieron críti
cas de las más diversas; desde que exponía un enfoque or
todoxo del marxismo que no beneficiaba demasiado a una 
comprensión cabal del delito, hasta que sus postulados no 
tenían mucho de nuevo, como su título lo insinuaba. No
sotros disentimos con ambas acusaciones, y nos plegamos a 
la idea que el mismo alvin goulDner sostiene en el prólogo 
de la obra mencionada, según la cual existe una ambiciosa y 
desafiante propuesta de combinar los postulados principal
mente estructurales de Marx y engelS con aquellos interac
cionistas de george herBert MeaD, para de ese modo com
poner una explicación de la conducta desviada.

“Lo que cada vez resulta más necesario es una posición 
teórica que acepte la realidad de la conducta desviada, que 
sea capaz de explorar su Lebenswelt –mundo de la vida–, sin 
que el estudio se convierta en un técnico del Estado provi
dente y en cuidador del jardín zoológico de los desviados. La 
obra que se nos presenta trata de establecer una perspectiva 
teórica que pueda hacer eso”24.

No obstante, sí existen dos cuestiones importantes que 
transforman al texto de Walton, taYlor y Young en blanco 
ideal de algunos ataques. En primer lugar, el intento de es
tos autores por plasmar en una sola obra todos sus aportes 
–a diferencia de la tradición de la “nueva teoría de la desvia
ción”, que lo hacía en artículos más bien dispersos– facilitó 
al lector severo la posibilidad de una crítica, puesto que se 
trataba de un material mejor organizado sobre el cual poder 
ejercerla. Por otro lado, y más allá de las impugnaciones 
que realizan a las teorías criminológicas existentes hasta 
allí, los autores no son capaces de formular un corpus pro
pio.

En sus conclusiones, sin embargo, sí describen un pro
grama que hacia el futuro debería indagar cuestiones como 
el acto desviado, sus orígenes mediatos, inmediatos, y el 
acto en sí mismo y, respecto de la reacción social, analizar 
sus orígenes también mediatos, inmediatos y la influencia 
de esta sobre la conducta posterior del etiquetado. Por úl
timo, proponen explorar la naturaleza del proceso de desvia
ción en su conjunto, evaluando la mutua injerencia que exis
te entre individuo y sociedad.

“Aquí hemos propuesto una economía política de la ac
ción delictiva y de la reacción que provoca, y una psicología 
social, políticamente orientada, de esa dinámica social per
manente. En otras palabras, creemos haber consignado los 
elementos formales de una teoría que sirva para sacar a la 
criminología de su confinamiento en cuestiones concretas ar

22 Pavarini, Control y dominación, p. 151.
23 taYlor  Walton  Young, La nueva criminología.
24 goulDner, en taYlor  Walton  Young, La nueva criminología, p. 16.
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tificialmente segregadas. Hemos tratado de volver a combi
nar las partes para formar el todo”25.

Por lo tanto, Walton, taYlor y Young se plantearon dar 
una explicación abarcadora de las razones y las consecuen
cias del fenómeno criminal en el marco de un modo capita
lista de producción, con todas las dificultades que eso supo
ne.

§ 8. pEnaliDaD y moDo capitalista DE proDucción. – En 
torno a un punto de vista materialista del castigo o de la 
pena26, encontramos una rica tradición que nace con la edi
ción en 1939 de la obra de george ruSche y de otto kirch-
heiMer, Pena y estructura social. Los argumentos centrales 
de este trabajo han servido como inspiración para un sinfín 
de investigaciones posteriores, desde Vigilar y castigar, pa
sando por Cárcel y fábrica27, hasta algunas monografías pu
blicadas más recientemente28. Vale aclarar que el texto de 
Pavarini y MeloSSi tiene una impronta expresamente mate
rialista de la que carece la obra de Foucault.

Para resumir el marco teórico de ruSche y kirchheiMer 
podemos apelar a la introducción de su obra: “Cada sistema 
de producción tiende al descubrimiento de métodos puniti
vos que corresponden a sus relaciones productivas”. Aquí 
encontramos dos tópicos que son decisivos, incluso para los 
debates actuales; por un lado, que el castigo debe ser visto 
como un fenómeno histórico29 y, por otro, la necesidad de 
com prenderlo hacia el interior de un modo de producción 
determinado. El castigo “no es ni una simple consecuencia 

25 taYlor  Walton  Young, La nueva criminología, p. 295.
26 Pavarini, “El orden carcelario”, en Maier  BinDer (comps.), El de

re cho penal hoy, p. 567 a 596, y Castigar al enemigo; Pavarini  MeloSSi, 
Cárcel y fábrica; Baratta, Criminología crítica y crítica del derecho penal; 
De giorgi, El gobierno de la excedencia; garlanD, Punishment and modern 
society.

27 En palabras de uno de sus autores: “Pese a ser crítica de la insti
tución penitenciaria y de la ideología y prácticas correccionales, Cárcel y 
fábrica piensa las formas históricas de la penalidad contemporánea como 
dirigidas a finalidades de control social de tipo inclusivo. Es una lectura 
crítica, pero desde el interior del sistema correccional mismo y sobre todo 
es ciega respecto de un cambio (ya a las puertas, si no en curso) que no 
llega todavía a imaginar […] Cárcel y fábrica se convierte, así, en la me
táfora de ‘cárcel y sociedad’, pasaje nodal en la historia de la modernidad, 
aun cuando en ambos términos –fábrica y sociedad– domina todavía la 
confianza en que el objetivo del castigo legal sea la inclusión del desviado 
en el cuerpo social. La tercera fase de esta historia ‘ideal’ en sentido we
beriano, es la actual. Esta se encuentra signada por el paso de la retórica 
y las prácticas del welfare a las cruel pero realistamente definidas como 
prisonfare. El crecimiento de la ‘multitud’ de excluidos –tanto del merca
do de trabajo garantizado como del banquete asistencial ofrecido por un 
capital social cada vez más empobrecido– vuelve cada vez más irreal, po
líticamente hablando, el proyecto de un orden social a través de la inclu
sión. Es el período de la declinación miserable de la ideología reeduca
tiva y de la emergencia y triunfo subsiguiente de las políticas de control 
social que se fundan sobre la fe en las prácticas de neutralización selec
tiva, coherentes totalmente con el lenguaje de la guerra contra el enemi
go interno. Entonces, ¿‘cárcel sin fábrica’?, ¿‘cárcel sin sociedad’? Por lo 
poco o mucho que las metáforas pueden ayudar a comprender, diría que 
sí” (Pavarini, Castigar al enemigo, p. 47 a 50).

28 De giorgi es un ejemplo, cuando plantea: “El objetivo consiste en 
describir algunas mutaciones surgidas en las formas del control a partir 
de la emergencia de una articulación de las relaciones de producción y 
en preguntarse en qué sentido las estrategias del control actual se inscri
ben en el contexto producción posfordista” (El gobierno de la excedencia, 
p. 49 y 50). Y para ello comienza con una economía política del con
trol social o, mejor aún, señalando los derroteros teóricos que convergen 
en dicha crítica materialista de la penalidad. En su lectura de Pena y 
estructura social encuentra dos grandes hipótesis; la primera es que la 
disuasión inmediata a los potenciales transgresores de la ley es el centro 
de cualquier sistema represivo, y la segunda, que estos mecanismos di
suasorios varían a lo largo de la historia, principalmente con relación al 
mercado de trabajo.

29 De allí que ruSche y kirchheiMer sostengan: “La pena como tal 
no existe” (Pena y estructura social, p. 3).
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del delito, ni su cara opuesta, ni un simple medio determi
nado para los fines que han de llevarse a cabo”30. La pena 
no está primordialmente orientada a la criminalidad, sea 
para su represión o disuasión, sino para dominar a quienes 
resultan ser –según ambos autores– los eminentes clientes 
del sistema penal: los desposeídos. Y aquel factor al que 
debemos apuntar para dar cuenta de las variadas formas 
con las que se reprime el delito, junto con las cantidades de 
personas que efectivamente caen bajo esas formas de casti
go, es al mercado de trabajo.

Como consecuencia, a mayor necesidad de mano de 
obra –dicen ruSche y kirchheiMer– más elástica se vuelve la 
persecución de los transgresores. Si el proceso se invierte, 
la política penal del poder de turno tenderá a manifestarse 
feroz y despiadada.

Así, “la brutalidad de las penas no puede ser atribuida 
simplemente a la crueldad de una época pasada. La cruel
dad es un fenómeno social que puede ser entendido solamen
te comprendiendo las relaciones sociales prevalecientes en un 
período histórico determinado”31.

Y el período histórico al que le prestaron singular aten
ción estos autores fue el de la consolidación del capitalismo, 
en el cual las sanciones del Estado deben ser lo suficiente
mente duras para que ninguna persona se sienta tentada 
a cometer un delito aun en las condiciones de precariedad 
más extrema de vida en libertad. Es lo que en libro defi
nieron como menor elegibilidad, en el sentido de que nada 
podía ser menos deseable que ser castigado por el gobierno.

§ 9. DElito, normaliDaD y funcionaliDaD. – Dentro del 
paradigma del consenso, siempre formulándolo en términos 
generales, se considera que las normas y los valores imperan
tes son fundamentales para la sociedad; nada menos que su 
condición de posibilidad. Y que la función del derecho es 
proteger imparcialmente los bienes jurídicos enumerados en 
las distintas legislaciones, dado que estas últimas reflejan el 
consentimiento de una voluntad colectiva que se encuentra 
convencida de su importancia. En otros términos, se acepta 
que el orden social está basado en un acuerdo que logra ma
nifestarse a partir de las leyes, y que en un orden así solo una 
pequeña minoría podría considerar admisible transgredir las 
normas estatuidas, dado que su reconocimiento es práctica
mente unánime.

Aquí la explicación es en parte más ágil, y esto se debe 
a que uno de los máximos representantes de este paradigma 
–que a su vez se ha consagrado como un clásico de la sociolo
gía moderna– ha tomado como propias tanto la cuestión del 
delito como la del castigo. Hablamos de éMile DurkheiM, 
precursor de una perspectiva sociológica del delito que se 
condensa en su afirmación acerca de que este último no es, 
como lo planteaba el positivismo criminológico, un elemento 
patológico en la sociedad, sino –por el contrario– un hecho 
social normal, con específicas funciones para la vida en co
munidad.

“Si hay un hecho cuyo carácter patológico parece indis
cutible es el crimen. Todos los criminólogos están de acuer
do en este punto. Aunque explican esta morbidez en formas 
diferentes, la reconocen por unanimidad. Sin embargo, el 
problema exige un tratamiento menos precipitado. Empe
cemos por aplicar las reglas anteriores. El crimen no se ob
serva solo en la mayoría de las sociedades de tal o cual espe
cie, sino en todas las sociedades de todos los tipos. No hay 
ninguna donde no exista criminalidad. Cambia de forma, 
los actos así calificados no son en todas partes los mismos; 

30 ruSche  kirchheiMer, Pena y estructura social, p. 3.
31 ruSche  kirchheiMer, Pena y estructura social, p. 24.
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pero siempre y en todos lados ha habido hombres que se com
portaban de forma que merecían represión penal […] No 
hay, pues, ningún fenómeno que presente de manera más 
irrecusable todos los síntomas de la normalidad, puesto que 
aparece estrechamente ligado a las condiciones de toda vida 
colectiva. Convertir el crimen en una enfermedad social se
ría admitir que la enfermedad no es algo accidental, sino que 
al contrario deriva en ciertos casos de la constitución funda
mental del ser vivo; esto sería borrar toda distinción entre lo 
fisiológico y lo patológico”32.

Dicho argumento fue desarrollado con posterioridad 
por roBert Merton, entre otros, quien también sostuvo que 
la desviación era un fenómeno que precisaba ser explicado 
social y no individualmente. Basta repasar su famoso cua
dro de los tipos adaptativos33, dentro del cual el innovador 
encarnaba el comportamiento trasgresor por antonomasia. 

“Una gran importancia cultural concedida a la metaéxi
to invita a este modo de adaptación mediante el uso de me
dios institucionalmente proscriptos, pero con frecuencia efi
caces, de alcanzar por lo menos el simulacro del éxito: riqueza 
y poder”34. 

Esto ocurre –según dicho autor– cuando la persona in
teriorizó la importancia cultural de las metas, pero no hizo 
lo mismo con las normas institucionalizadas para conse
guirlas.

Por lo tanto, su teoría sociológica de corte funcionalista 
hace posible evaluar la transgresión a las normas como re
sultado de una contradicción entre la estructura social y la 
cultura. Si bien esta última propone al individuo determi
nados objetivos que constituyen motivaciones fundamenta
les para su comportamiento –como, por ejemplo, la prospe
ridad económica–, también prescribe formas de alcanzarlos, 
que deben ser lícitas, desde luego. El problema surge cuan
do la estructura socioeconómica brinda a los individuos 
recursos desiguales para acceder a esas metas por medios 
aceptables.

“La incongruencia entre los fines culturalmente reco
nocidos como válidos y los medios legítimos a disposición 
del individuo para alcanzarlos está en el origen de compor
tamientos desviados […] La estructura social no permite, 
pues, en la misma medida a todos los miembros de la socie
dad un comportamiento al mismo tiempo conforme a los va
lores y a las normas”35.

Si el bienestar económico es el que permite obtener 
como se debe aquello que todos debemos obtener (autos, ca
sas, viajes, etc.), quienes carezcan de ese bienestar estarán 
más expuestos a la transgresión, si es que no renuncian a 
intentar obtenerlo. Es por esto que Merton sostenía que “la 
orientación teórica del analista funcional […] considera la 

32 DurkheiM, Las reglas del método sociológico, p. 113 a 115. Para 
este autor la utilidad del delito era tan im por tan te como la normalidad: “El 
crimen es, pues, necesario; está ligado a las condiciones fundamentales de 
toda vida social, pero, por eso mismo, resulta útil; porque estas con diciones 
de las que es solidario son indispensables para la evo lu ción normal de la 
moral y del derecho […] Pero, para que estas transformaciones sean 
posibles es preciso que los sentimientos colectivos que se encuentren en la 
base de la moral no sean refractarios al cambio, y por consiguiente que no 
tengan más que una energía moderada. Si fueran demasiado fuertes ya 
no serían flexibles […] Nada es bueno in de finidamente y sin medida. Es 
preciso que la autoridad de la que goza la conciencia moral no sea excesiva; 
de otra forma, nadie se atrevería a tocarla y cuajaría demasiado fácilmente 
bajo una forma inmutable” (p. 118 a 120).

33 Además del tipo adaptativo innovador, existen otros cuatro: con
formista, ritualista, retraído y rebelde. Ver Merton, Teoría y estruc tu ra 
sociales, p. 150 a 166.

34 Merton, Teoría y estructura sociales, p. 150.
35 Baratta, Criminología crítica y crítica del derecho penal, p. 60 a 

61; Pavarini, Control y dominación, p. 108 a 109.
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conducta socialmente divergente tan producto de la estructu
ra social como la conducta conformista”36. O, en otras pa
labras, que la desviación es un comportamiento tan normal 
como aquel que se muestra apegado a los valores y estatutos 
aceptados.

§ 10. castigo y valorEs sagraDos. – Como ya lo suge
ri mos, DurkheiM también logró erigirse en protagonis
ta, y uno de los grandes pilares, de la sociología del casti
go37. Donde esa construcción teórica comienza a diseñarse, 
y a su vez consigue mayor sistematización, es en su tesis 
doctoral La división del trabajo social, de 1893. Allí define 
al castigo como un elemento insustituible para toda preten
sión seria de estudiar cualquier tipo de sociedad. La pena 
es considerada como representación del orden moral que 
una colectividad ostenta, y la que resguarda los focos de 
cohesión social que hacen posible la vida en conjunto. Se
gún el sociólogo francés, el castigo existe porque hay un con
junto de valores y creencias que es común a la mayoría de 
las personas que conforman una sociedad, y que exigen ser 
protegidos (la causa de la existencia del castigo). A su vez, 
el castigo sirve para mantener pujantes esos valores y creen
cias, y no para rehabilitar al delincuente o disuadir a poten
ciales transgresores (la función social del castigo).

Parte, en su análisis del fenómeno sociopunitivo, de 
un criterio diametralmente opuesto al de ruSche y kirch-
heiMer38. Como ya lo sugerimos, el derecho penal tiene 
para DurkheiM la tarea de salvaguardar los valores que, si 
no todos, al menos la mayoría de las personas consideran 
sagrados en una comunidad. De lo contrario, ¿por qué se 
sancionaría su transgresión? Esto significa, sustancial
mente, dos contrastes con Pena y estructura social. En pri
mer lugar, el análisis que DurkheiM hace del fenómeno del 
castigo como algo ahistórico, tesitura que solo débilmente 
modificará en Las dos leyes de la evolución penal39. Y, por 
otro lado, que la función de la penalidad es la de mantener 
con vigor dichas creencias en las conciencias individuales de 
esas mismas personas.

De allí que “no cabe duda, pues, [de] que la naturaleza 
de los sentimientos colectivos es la que da cuenta de la pena 
y, por consiguiente, del crimen […] Aunque procede de una 
reacción absolutamente mecánica, de movimientos pasiona
les y en gran parte irreflexivos, [la pena] no deja de desempe
ñar un papel útil. Solo que ese papel no lo desempeña allí 
donde de ordinario se le ve. No sirve, o no sirve sino muy 
secundariamente, para corregir al culpable o para intimidar 
a sus posibles imitadores; desde este doble punto de vista su 
eficacia es justamente dudosa, y, en todo caso, mediocre. Su 
verdadera función es mantener intacta la cohesión social, 
conservando en toda su vitalidad la conciencia común”40.

Queda claro, entonces, que son los valores colectivos, y 
no las metamorfosis de los modos de producción, los que de
limitan al castigo.

El papel del castigo DurkheiM lo trabaja también, y qui
zá de manera más detallada que en el resto de sus obras, 
en el curso La educación moral, que –como bien dijo gar-
lanD41– es, al respecto, su producción más olvidada. El so

36 Merton, Teoría y estructura sociales, p. 131.
37 garlanD, Castigo y sociedad moderna, p. 39.
38 ruSche  kirchheiMer, Pena y estructura social.
39 Esto significa que el sociólogo francés no logra explicar satisfacto

ria mente la conformación histórica de la conciencia colectiva, que resulta 
un elemento medular en su sociología del castigo; esas creencias y esos 
valores comunes al término medio de la sociedad DurkheiM los presupone 
sin ninguna necesidad de problematizarlos.

40 DurkheiM, La división del trabajo social, p. 105 a 109.
41 garlanD, Castigo y sociedad moderna, p. 60.
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ciólogo francés logra poner allí en discusión algunas ideas 
muy arraigadas sobre la cuestión, definiendo a la sanción 
como un lenguaje, como un acto de comunicación que debe 
intervenir muy reflexivamente en el proceso de socialización 
de los niños dentro del conjunto de normas morales que 
atraviesan su comunidad. Con referencia a esto, podemos 
señalar que “una autoridad moral tiene precisamente como 
característica el que actúa sobre nosotros desde fuera y, sin 
embargo, sin coacción material, ni actual ni eventual, sino 
por medio de un estado interior”42. Encontramos plegada 
aquí una idea muy valiosa, y es la de que el castigo tendrá 
utilidad allí donde posea legitimidad, o –con otras palabras–
que el castigo no puede reforzar la autoridad allí donde esta 
no existe.

Así, “para el niño […] el castigo no es más que un signo 
material por el cual traduce un estado interior: es una anota
ción, un lenguaje, por el cual [sea la sociedad o el maestro] 
expresan el sentimiento que le ha inspirado el acto reprobado 
[…] Porque todo lo que acabamos de decir supone que hay 
una regla escolar, una moral escolar que el castigo protege y 
hace respetar”43.

En definitiva, el castigo no inventa la autoridad; en todo 
caso puede servir para reforzarla, siempre y cuando dicha 
autoridad exista previamente, siempre y cuando goce de 
cierto reconocimiento.

§ 11. El DElito y los procEsos DE EtiquEtamiEnto. – El 
interaccionismo simbólico supuso un desplazamiento en las 
prioridades respecto de los dos paradigmas anteriores; diga
mos que tanto para el enfoque del conflicto como para el 
del consenso no es posible explicar la conducta de las per
sonas sin remitir a la estructura social, lo que significa que 
la prioridad analítica en sus investigaciones la tiene la socie
dad sobre el agente. Aunque esto es cierto solo desde una 
explicación sumamente apresurada, de cualquier modo re
sulta suficiente para este momento.

Fue MeaD quien –agrupando y condensando a destaca
dos teóricos del pragmatismo estadounidense– llegó a pos
tular muy lúcidamente el proceso social mediante el cual las 
personas estructuran su mente (mind) merced a la capaci
dad simbólica que les permite designar aquello que existe 
en su entorno, para de esa manera proyectar líneas tentati
vas de comportamiento44. En este sentido, la mente resul
ta condición de posibilidad para la elaboración tanto del “sí 
mismo” (self) como de la sociedad. Al “sí mismo” (self) el 
individuo lo va adquiriendo por medio de un itinerario que 
se inicia cuando alguien está en condiciones de tomar el rol 
de los otros singularmente, dando paso luego a una segunda 
instancia en la cual puede tener en cuenta, además, el pa
pel de muchos otros juntos, permitiéndole esto inmiscuirse 
en prácticas colectivas. Posteriormente, la persona está en 
condiciones de introyectar valores, normas y creencias de la 
comunidad en la que vive, lo que se define como el otro gene
ralizado.

Aun a partir de esta muy breve presentación, la expli
cación de MeaD nos conduce a pensar la sociedad no ya 
primordialmente como una estructura, sino como un pro
ceso. El concepto de el otro generalizado, por ejemplo, que 
corresponde a la actitud del conjunto de la comunidad, re

42 DurkheiM, La educación moral, p. 161.
43 DurkheiM, La educación moral, p. 199 a 203; el destacado es 

nuestro.
44 MeaD, La génesis del “self” y el control social, “Revista Española 

de Investigaciones Sociológicas”, nº 55, 1991, p. 165 a 186; La psicología 
de la justicia punitiva, “Delito y Sociedad”, nº 910, 1997, p. 6 a 8, y 
Escritos políticos y filosóficos.
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sulta fundamental para relativizar el impacto de la objetivi
dad social en el actor, sin prescindir rotundamente de ella45.

Una de las derivaciones de estos tópicos es que el com
portamiento de las personas dentro de la comunidad –es de
cir, su interacción social– no puede explicarse a partir del 
consenso cognitivo sostenido, entre otros, por talcott Par-
SonS46. Según este último, al estar los individuos socializa
dos con las mismas pautas y normas, y siendo ellas las que 
indican cómo se debe actuar, solo sería necesario ajustar el 
comportamiento a la expectativa que provoca la norma ecu
ménicamente enseñada. Frente a esto se opone herBert 
BluMer47, quien consideraba a la interpretación de cada si
tuación concreta y de cada acción del otro –o de los otros– 
como aquello que tutela y vuelve inteligible la conducta de 
las personas.

Así, “la interacción social es un proceso interpretativo y 
negociado (de las intenciones del otro en base al cual deter
minamos nuestro curso de acción subsiguiente). Si ello es 
así, se deriva que para comprender la actuación de un indi
viduo esta no puede estudiarse ‘objetivamente’. Esto es, no 
puede aprehenderse objetivamente la situación, las normas 
que dictan el comportamiento para esta situación, etc. […] 
sino que debe estudiarse cómo el sujeto ha interpretado la si
tuación, en base a la cual habrá elaborado su siguiente curso 
de acción. En resumen, para comprender la acción social 
esta debe estudiarse desde la perspectiva del actor”48.

Esto significa que las acciones de las personas no se 
consideran sometidas a los requerimientos de la estructura 
social, sus necesidades o a determinados parámetros cul
turales. En todo caso, las conductas responden a las exi
gencias de conducir las situaciones que las personas deben 
afrontar en su vida cotidiana.

Aunque el mismo MeaD escribió un importante artículo 
que ha dejado gran rastro en el ámbito criminológico49, fue 
sin duda el interaccionismo simbólico como perspectiva so
ciológica quien provocó –al menos para nosotros– un giro 
copernicano respecto de la teoría de la desviación. Es lo 
que se denomina labelling approach, habiendo surgido gran 
cantidad de autores que gravitaron y enriquecieron esta teo
ría de la reacción social. Simplemente mencionaremos a 
quienes resultan referencias obligadas en función de las pre
guntas que ahora mismo nos proponemos plantear: Howard 
Becker50, eDWin leMert51, John kitSuSe52 y kai erikSon53.

El primer interrogante podría plantearse del siguien
te modo: ¿cuándo se aplica una etiqueta de desviado? Una 
respuesta apresurada podría sugerir que se lo haría luego 
de que alguien cometa un delito. Esto origina una prime
ra objeción por parte de los teóricos de la reacción social: 
es sabido, más allá de los guarismos, que no todos los que 
infringen las normas jurídicopenales son definidos como 

45 MeaD, La génesis del “self” y el control social, “Revista Española 
de Investigaciones Sociológicas”, nº 55, 1991, p. 165 a 186, y Escritos 
políticos y filosóficos; liSta, Los paradigmas del análisis sociológico.

46 ParSonS, El sistema social.
47 BluMer, El interaccionismo simbólico.
48 larrauri, La herencia de la criminología crítica, p. 26 y 27.
49 MeaD, La psicología de la justicia punitiva, “Delito y Sociedad”, nº 

910, 1997, p. 6 a 8.
50 Becker, ¿De qué lado estamos?, “Delito y Sociedad”, nº 21, 2005, 

p. 89, y “Outsiders”.
51 leMert, “Estructura social, control social y desviación”, en 

clinarD (comp.), Anomia y conducta desviada, p. 64 a 100, y “Desviación 
primaria y secundaria”, en AA.VV., Estigmatización y conducta desviada, 
p. 97 a 104.

52 kitSuSe, “Reacción de la sociedad ante la conducta desviada”, en 
AA.VV., Estigmatización y conducta desviada, p. 53 a 72.

53 erikSon, “Notas sobre la sociología de la desviación”, en AA.VV., 
Estigmatización y conducta desviada, p. 39 a 52.



Kostenwein (Temblores –corr.–) - 1ª galera 20

delincuentes. Pero, a su vez, la réplica decisiva que estos 
autores han llevado a cabo tiene que ver con aquello que, en 
principio, daría lugar a la misma reacción social, y es el de
lito.

En términos generales, para el labelling approach el 
comportamiento delictivo no posee una naturaleza intrín
secamente diferente del comportamiento no delictivo, o –lo 
que es lo mismo– carecen de diferencia ontológica. Como 
consecuencia, no existen hechos desviados, sino que es el 
significado que se les adjudica a esos hechos aquello que los 
vuelve precisamente desviados, puesto que, sin una reacción 
estigmatizadora, un acto no sería tal.

“Desde este punto de vista, la desviación no es una cua
lidad del acto que la persona realiza, sino una consecuencia 
de la aplicación de reglas y sanciones que los otros aplican al 
‘ofensor’. El desviado es aquel a quien se le ha aplicado con 
éxito la etiqueta; el comportamiento desviado es aquel que la 
gente define como desviado”54.

Esta afirmación intenta señalar que no hay independen
cia entre el proceso de reacción y el acto desviado como tal; 
el delito no es un hecho, sino la consecuencia de una cons
trucción social, y el delincuente no es quien delinque, sino la 
persona a la que se le ha enrostrado el rótulo de delincuente.

Como puede observarse, la respuesta que ofrecen estos 
autores no es concluyente. De hecho, ante la primera pre
gunta no responden específicamente cuándo se aplica una 
etiqueta, sino que prefieren debilitar la convencional res
puesta que hasta allí se utilizaba. Son muchos los elemen
tos que debemos clarificar para llegar a desentrañar cuándo 
se aplica una etiqueta negativa; sin embargo, Becker y com
pañía nos alertan que el camino para hacerlo no es el que 
el sentido común criminológico había entronizado hasta ese 
momento.

En segundo lugar, ¿por qué motivos se aplica una etique
ta y quién es el encargado de hacerlo? Digamos que la razón 
por la cual se lleva adelante este proceso tiene menos que 
ver con el daño que un acto irrogue a la comunidad, que por 
las funciones sociales específicas que el hecho de etiquetar 
posee. Tanto DurkheiM como MeaD lograron hacer refe
rencias precursoras sobre algunas de esas funciones que el 
acto de sancionar entraña55; el sociólogo francés –lo dijimos 
ya– considera al castigo imprescindible, dado que permite 
ratificar las creencias y los valores que una sociedad con
sidera sagrados. MeaD, desde un planteo algo más crítico, 
supo aseverar que el penar a una o más personas puede ser
vir para ofrecerlas como chivos expiatorios, favoreciendo así 
la reacción de la población respetuosa de la ley en su contra: 
un maniqueísmo, por lo tanto, que refuerza identidades al
rededor de una figura erigida como amenazante. Para los 
teóricos de la reacción social, al castigar por delictivas de
terminadas conductas se hace posible infamarlas; es “una 
forma de asegurarse que no [van] a gozar del favor de los 
ciudadanos bien pensantes. Dominar los símbolos –el len
guaje–, ser capaz de establecer definiciones, es una forma 
de controlar las actitudes igual que otras formas de control, 
pero más sutil”56.

Acerca de quiénes son los que etiquetan, es imprescin
dible retomar la conceptualización que el mismo Becker 
efectuó sobre los distintos grupos de presión que están en 
condiciones de imponer sus criterios de valoración respec
to de determinadas problemáticas, censurando a todos 
aquellos que se les enfrenten. Estos cruzados (como, por 

54 Becker, “Outsiders”, p. 28.
55 DurkheiM, La división del trabajo social; MeaD, La psicología de la 

justicia punitiva, “Delito y Sociedad”, nº 910, 1997, p. 6 a 8.
56 Becker, “Outsiders”, p. 195 a 225.
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ejemplo –para nuestro autor–, el movimiento antialcohólico 
que durante el siglo xix intervino en los Estados Unidos de 
América) son los empresarios morales que, operando desde 
una ética absoluta –lo que es malo es absolutamente malo, y 
cualquier medio empleado para eliminarlo será aceptable–, 
logran crear las normas que separan radicalmente el bien 
del mal57.

Un tercer interrogante es el siguiente: ¿cómo se aplica 
esta etiqueta? Aquí se pretende responder a problemas que 
ya hemos planteado, y que se relacionan, en primer lugar, con 
la evidencia de que la tipificación penal de un acto no está 
principalmente vinculada con el daño social que genera y, en 
segundo término, con la certeza de que esos actos tipificados 
son perseguidos selectivamente. No todos los hechos que 
formalmente están catalogados como delitos son reprimidos 
con el mismo rigor, por lo que las cifras oficiales al respecto, 
más que evidenciar la realidad del problema del comporta
miento desviado, expresan la discrecionalidad de los funcio
narios del sistema penal en la persecución de aquel, junto al 
grado de vulnerabilidad de los grupos alcanzados. Esto sig
nificó un gran avance, pues permitió vislumbrar la importan
cia que posee la interpretación que dichos funcionarios hacen 
sobre las distintas normas penales, o –lo que es lo mismo– 
cómo el segundo código, en tanto valoración no jurídica que 
realizan los funcionarios del sistema penal de las normas ju
rídico penales, y que conforman el primer código, repercute 
decisivamente en los guarismos del delito58. 

La inquietante posibilidad que abrió esta pregunta es la 
de precisar en qué términos se reprimen conductas trans
gresoras y en qué medida se reprimen estereotipos. Para el 
funcionamiento del control social formal, ¿es más importan
te lo que las personas hacen o aquello que representan?; es 
decir, ¿se persiguen conductas o modelos estandarizados de 
individuos?

Finalmente, un cuarto asunto para estos autores es el 
de clarificar ¿cuáles son las consecuencias de aplicar una eti
queta? Aquí se ligan indisolublemente la cuestión de la des
viación con la del castigo, y cómo ambas inciden en la cons
trucción de la subjetividad del sujeto que es así definido, 
tanto por el resto de la sociedad como por él mismo. La 
degradación que provoca ser rotulado como delincuente 
opera en la imagen que el individuo posee de sí, pero –a su 
vez– en las limitaciones que a nivel colectivo ello le trae apa
rejado (si un alumno es acusado públicamente por un com
pañero de ladrón, es probable que su interacción con el resto 
de sus pares dentro del aula se vea modificada)59. Esto úl
timo se vincula con la lúcida distinción de leMert respecto 
de la desviación primaria, en tanto comportamiento trans
gresor producto de distintos factores –sociales, psicológicos, 
etc.–, de la desviación secundaria60, en la que el individuo, 
emplea “su conducta desviada o un rol basado sobre esta, 
como un medio de defensa, de ataque o de adaptación a los 
problemas explícitos o implícitos creados por la reacción 
consecutiva de la sociedad hacia él”61. En síntesis, que es la 

57 Becker, “Outsiders”, p. 167 a 182.
58 Baratta, Criminología crítica y crítica del derecho penal, p. 188. Los 

supuestos que influyen en este fenómeno podrían ser la interacción en tre 
el presunto infractor y la policía; entre esta última y la víctima; el ti po de 
organización policial; los cambios en las políticas criminales, y la con cep
ción que los policías tengan de su tarea en la comunidad (larrauri, La 
herencia de la criminología crítica, p. 34 a 35).

59 Está claro que el proceso etiquetador no asegura que el “se ña la
do” siempre asuma su etiqueta, así como tampoco que esto ine vita ble
mente conduzca a agudizar una carrera delictiva.

60 leMert, “Desviación primaria y secundaria”, en AA.VV., Estig ma
ti zación y conducta desviada, p. 97 a 104.

61 PaYne, “Etiquetas negativas”, en AA.VV., Estigmatización y con
duc  ta des via da, p. 114.
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reacción social la que puede hacer posible la consolidación 
de la identidad de delincuente, incluso más que la comisión 
concreta de algún delito.

§ 12. castigar, marcar, DifErEnciar. – La relación entre 
interaccionismo y castigo nos interesa plantearla a partir de 
aquella pregunta sobre las consecuencias de las etiquetas, y 
son dos autores los que tomamos como interlocutores: ervin 
goFFMan62 y Michel Foucault. Los trabajos de ambos serán 
rescatados para sustentar en qué medida tanto uno como 
otro pueden considerarse, aunque sea provisionalmente, 
como teóricos que ensamblan los tópicos ya mencionados (in
teraccionismo y castigo).

En Internados, goFFMan sostiene lo siguiente: “En nues
tra sociedad, [las instituciones totales] son los invernaderos 
donde se transforma a las personas, cada una es un experi
mento natural sobre lo que puede hacérsele al yo”63. Estas 
instituciones se caracterizan por: a) desarrollar en el mismo 
sitio, y bajo una misma autoridad, las distintas esferas de la 
vida de sus galeotes; b) esos aspectos o actividades se llevan 
a cabo, a su vez, junto a muchos otros cautivos; c) paralela
mente, estas actividades se encuentran rigurosamente plani
ficadas, y d) por último, existe una organización preestable
cida a la cual debe acomodarse la vida de los internos, más 
allá de sus necesidades. Quizá la afirmación más contun
dente del sociólogo canadiense para validar su ubicación en 
este apartado es, a la par, la más temible.

“El futuro interno llega al establecimiento con una con
cepción de sí mismo que ciertas disposiciones sociales estables 
de su medio habitual hicieron posible. Apenas entra se le des
poja inmediatamente del apoyo que estas le brindan. [Esto] 
quiere decir que comienzan para él una serie de depresiones, 
degradaciones, humillaciones y profanaciones del yo”64.

Castigo, desculturización, infantilización y constante ti
ran tez psíquica, suponen construir otro marco de referen
cias; por lo tanto, otra posible subjetividad65.

Al ser otro el autor, siendo otra la obra, es realmente 
arriesgado pretender señalar como un interaccionista sim
bólico a Foucault66, lo que efectivamente no es en términos 
convencionales67. Sin embargo, nuestro objetivo se orienta, 
en primer lugar, por una de las hipótesis más divulgadas de 
Vigilar y castigar: la prisión crea al delincuente. 

62 goFFMan, Estigma, e Internados.
63 goFFMan, Internados, p. 25.
64 goFFMan, Internados, p. 26 y 27.
65 garcía-BoreS eSPí, “El impacto carcelario”, en Bergalli (coord.), 

Sistema penal y problemas sociales, p. 403 a 407.
66 Foucault, Vigilar y castigar.
67 De cualquier modo, el mismo Foucault rechazaba los rótulos que 

con frecuencia le querían colocar. “A través de su obra se ha visto en us
ted un idealista, un nihilista, un ‘nuevo filósofo’, un antimarxista, un nue vo 
conservador. ¿Dónde se situaría verdaderamente? –En efecto creo ha  ber 
sido localizado una tras otra, y a veces simultáneamente, en la ma yo ría de 
las casillas del tablero político: anarquista, izquierdista, mar xista ruidoso u 
oculto, nihilista, antimarxista explícito o escondido, tecnócrata al servicio del 
‘gaullismo’, neoliberal. Un profesor americano se lamentaba que se invitara 
a los Estados Unidos a un criptomarxista como yo, y fui de nunciado en la 
prensa de los países del Este como un cómplice de la disidencia. Ninguna 
de estas caracterizaciones es por sí misma im portante; su conjunto, por el 
contrario, tiene sentido. Y debo reconocer que esta significación no me 
vie ne demasiado mal. Es verdad que no me gusta identificarme y que me 
divierte la diversidad de los juicios y cla si ficaciones de los que he sido ob
jeto. Algo me dice que, finalmente, se me habría debido encontrar un lugar 
más o menos aproximativo tras tan tos esfuerzos en direcciones tan variadas, 
y como evidentemente no puedo sospechar de la competencia de cuantos se 
enredan en juicios di ver gentes, como no es posible cuestionar su distracción 
o su toma de po si ción, hay que ver en su incapacidad para situarme algo que 
tiene que ver conmigo” (Entre filosofía y literatura, p. 355).
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“La detención provoca la reincidencia […] La prisión, 
por consiguiente, en lugar de devolver la libertad a unos indi
viduos corregidos, enjambra en la población unos delincuen
tes peligrosos […] La prisión no puede dejar de fabricar de
lincuentes”68. 

¿Cómo lo hace?
Por un lado, debido a las condiciones de vida a la que 

los arrastra: encerrar a la gente para que de ese modo 
apren da a vivir en libertad parece no ser el camino más ade
cuado. De la misma manera, por las coerciones inflexibles 
en el trato que le irroga la autoridad penitenciaria, así como 
por las discrecionalidades cotidianas que son un componen
te estructural –y no accidental– de la vida en encierro.

Con esto la prisión colabora activamente, junto a la ex
pansión de la actividad policial, en la organización de un 
“círculo” delincuente que, por un lado, posibilita consolidar 
cierta cultura del hampa y, por otro, vuelve más rígidamente 
unidos a los criminales, dándoles un muy rudimentario sen
tido de pertenencia.

Por último, la prisión genera, disimuladamente, más 
delincuencia, al agudizar el desamparo y la exclusión de los 
familiares de aquel que se encuentra enclaustrado. En de
finitiva, y por mecanismos sumamente complejos, la cárcel 
logra distanciar un conjunto de comportamientos que, aun 
siendo ilegales, pueden aceptarse de otros que no. Este es 
uno de los éxitos de la prisión.

“Sin duda, la delincuencia es realmente una de las for
mas del ilegalismo; en todo caso, tiene en él sus raíces; pero 
es un ilegalismo que el ‘sistema carcelario’, con todas sus 
ramificaciones, ha invadido, recortado, aislado, penetrado, 
organizado, encerrado en un medio definido, y al que ha 
conferido un papel instrumental, respecto de los demás ile
galismos. En suma, si bien la oposición jurídica pasa entre 
la legalidad y la práctica ilegal, la oposición estratégica pasa 
entre los ilegalismos y la delincuencia […] Se ha visto cómo 
el sistema carcelario había sustituido el infractor por el ‘de
lincuente’, y añadido así a la práctica jurídica todo un hori
zonte de conocimiento posible. Ahora bien, este proceso que 
constituye la delincuenciaobjeto forma cuerpo con la opera
ción política que disocia los ilegalismos y aísla su delincuen
cia. La prisión es el punto de unión de esos dos mecanis
mos”69.

Así como para los teóricos del etiquetamiento la reacción 
social es aquello que hace viable la desviación, para Foucault 
la prisión es la condición de posibilidad del objeto delincuen
te; en esto es donde vemos una alianza entre el pensador 
francés con Becker y los suyos. En síntesis, es el argumento 
de que la prisión crea al delincuente la que nos permite, cir
cunstancialmente, ungir “al filósofo de la muerte del hombre” 
como un interaccionista simbólico del castigo.

§ 13. a caDa criminología, una imagEn DE sociEDaD. – 
¿Por qué motivo hicimos este recorrido tan desprovisto de 
ori ginalidad? Algo ya adelantamos al iniciar este capítu
lo: podríamos decir que fue para abrir el espacio hacia la 
imagen de la sociedad y del individuo que nosotros mismos 
poseemos, la cual servirá como puntal para los aportes que 
aspiramos realizar al controversial campo del delito y el cas
tigo70.

68 Foucault, Vigilar y castigar, p. 270.
69 Foucault, Vigilar y castigar, p. 282.
70 Algo similar plantea Pavarini: “En función de la hipótesis que se 

asume de la relación entre individuo y autoridad, será distinta la in ter
pretación de la deso be diencia del individuo al orden de la autoridad, es 
decir a la ley, y por lo tanto también diferirá la consideración del vio la
dor de la norma (delincuente o desviado), así como diversa será la in ter
pretación de la reacción de la autoridad en relación con ellos (política 
criminal). Dicho más simplemente: la cuestión criminal (y por tanto el 
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En términos generales, ¿quién podría negar que el cuer
po social esté espoleado por el conflicto, por las fricciones 
tanto históricas como coyunturales? Ahora bien, ¿no es 
posible decir lo mismo del consenso, de la ubicuidad de un 
mínimo de cohesión? Entendemos que sí, también. Junto 
a esto, las ideas que el interaccionismo simbólico propone 
para comprender las conductas de las personas, ideas que 
destacan el proceso de creación, interpretación y valoración 
de significados, y que por ello demoran el impacto de las es
tructuras preestablecidas, ¿no son ciertas, igualmente? Di
fícil ir por una respuesta negativa rotunda. Y todas estas 
imágenes diferenciadas, como lo hemos observado anterior
mente, resultan cruciales en la construcción en torno al pro
blema de la desviación y de la sanción correspondiente que 
se efectúe.

Esto último evidencia que, si pretendemos trabajar con 
paradigmas de análisis sociológico, no es conveniente apre
surarnos ni conducirnos hacia posiciones maniqueas e irre
conciliables; todos ellos pueden, hasta cierto punto, comple
mentarse para una mirada más sugerente del fenómeno a 
explicar.

Sin descartar concluyentemente ninguna de estas con si
dera ciones, es cierto que nuestros presupuestos son otros. Y 
esta toma de posición tiene que ver, en lo fundamental, no 
con lo que vemos en el cuerpo social, sino más bien con 
aquello que consideramos que lo define, porque incluso si 
nos esmeráramos en decir aquello que vemos, eso mismo 
que digamos jamás coincidiría con lo que estemos vien
do. Por más que uno se esfuerce en decir lo que ve, lo que se 
ve no coincide nunca con lo que se dice. Caracterizar es algo 
distinto que observar; escoger lo que se dice es un acto, en 
buena medida, intencional. Lo visible y lo enunciable son 
niveles distintos, y “va[n] más allá de los comportamientos y 
las mentalidades, las ideas, puesto que los hace[n] posibles”71.

En definitiva, la imagen de sociedad que invoca la 
criminología menor debe considerársela cimentada, no tanto 
en sus contradicciones, o aun en la integración, sino a partir 
de una miríada de desplazamientos y huidas fundantes.

Así, “podría decirse que en una sociedad lo primero son 
las líneas, los movimientos de fuga que […] lejos de ser utópi
cos o incluso ideológicos, son constitutivos del campo social 
[…] Nosotros decimos más bien que en una sociedad todo 
huye, y que una sociedad se define precisamente por esas lí
neas de fuga”72.

Si estos desplazamientos, que de ninguna manera se dan 
por fuera de lo social, instituyen los rasgos primordiales de 
toda comunidad, debe cambiar entonces la formulación de la 
pregunta y, desde luego, el contenido de la respuesta.

“¿Qué pasa sobre el cuerpo de una sociedad? Flujos, 
siempre flujos. Una persona siempre es un corte de flujo, un 
punto de partida para una producción de flujos y un punto 
de llegada para una recepción de flujos. O bien una inter
sección de muchos flujos. Flujos de todo tipo”73.

El cuerpo de la sociedad está, consecuentemente, aviva
do por numerosas traslaciones que se alteran según intensi
dades y velocidades diferentes, ritmos que no se producen ni 
por cohesión ni por contradicción, sino por auténticos vecto
res de fuga.

problema del orden social) no podrá más que situarse en términos di
ver  sos según el modelo de sociedad al que se adhiere, esto es según las 
ideologías. Como queda claro en la premisa, entre ideologías y teo rí as 
criminológicas existe por tanto una relación precisa” (Control y domi na
ción, p. 94).

71 Deleuze, Foucault, p. 77.
72 Deleuze  Parnet, Diálogos, p. 157.
73 Deleuze, Derrames entre el capitalismo y la esquizofrenia, p. 19.
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Los flujos deseantes son aquellos que trenzan el campo 
social; flujos deseantes políticos, flujos deseantes económi
cos, flujos deseantes artísticos, flujos deseantes fascistas, 
flujos deseantes revolucionarios.

“El cabello de una persona, por ejemplo, puede atravesar 
muchas etapas: el peinado de la joven no es el mismo que el 
de la mujer casada, no es el mismo que el de la viuda. Hay 
todo un código del peinado. La persona, en tanto que lleva 
su cabello, se presenta típicamente como interceptora en re
lación a flujos de cabello que la exceden, que van más allá de 
su caso. Esos flujos de cabello están codificados de diferen
tes formas: código de la viuda, código de la joven, código de 
la mujer casada, etcétera”74.

Digamos que por flujo debe entenderse a los procesos o cir
cuitos materiales y semióticos que preceden a la formación de 
los agentes sociales. Conviene pensarlo, en todo caso, como 
un concepto flexible que apela al movimiento incesante que 
compone a toda agrupación, junto a los individuos que la inte
gran, y que por eso mismo no resulta subsumible a categorías 
tan globales como la de consenso crónico o la de conflicto ge
nético. Los grandes enfrentamientos suelen negociarse cuan
do aparece un enemigo mayor, pero las pequeñas fracturas, que 
por lo general resultan imperceptibles, no.

Quizá podamos llevar esto a un terreno que nos resulte 
familiar, y sostener del mismo modo que el delito es un flu
jo. Pero evidentemente, dada su complejidad, no puede ex
plicarse como un solo flujo. Tomemos a SutherlanD como 
punto de referencia75.

Hasta su aparición, las principales argumentaciones 
provenían de planteos biologicistas, que consideraban al in
dividuo determinado a delinquir, o de teorías de corte psi
cológico, las cuales partían de personas descontextualizadas 
socialmente, para la explicación de la conducta desviada 
(flujo delito estadísticas oficiales). O como en el caso de 
Merton76, que asociaba la etiología del ilícito a la tensión en
tre estructuras social y cultural (flujo delito clase baja).

Todas estas aproximaciones prescindían, invisibilizán
dolas, de las transgresiones de aquellos que, en principio, no 
tenían atavismo alguno, ni arrebatos en su personalidad, ni 
carecían de los medios institucionalizados para alcanzar las 
metas legitimadas. Así emerge la necesidad de desplegar 
otro diagrama para revelar el flujo delito de cuello blanco77.

“Lo significativo del delito de cuello blanco es que no 
está asociado con la pobreza, o con patologías sociales y per
sonales que acompañan la pobreza. Si se puede mostrar que 
los delitos de cuello blanco son frecuentes, se considerará in
válida una teoría general que muestre que el delito se debe a 
la pobreza y a sus patologías relacionadas. Es más, el deli
to de cuello blanco puede ayudar a localizar aquellos factores 
que siendo comunes a los delitos de los ricos y de los pobres, 
son más significativos para una teoría general de la conducta 
delictiva”78.

Y con el castigo no sucede algo muy distinto; es tam
bién un flujo, que se entrelaza con otros –económico, polí
tico, cultural–, conformando así toda una cartografía de la 
sociedad en la que este va implementándose. Por recordar 
nuevamente a una celebridad como Foucault, él describió 
perfectamente cómo a nivel social los flujos punitivos van 
oscilando, reconduciéndose y a veces retrocediendo79. Men

74 Deleuze, Derrames entre el capitalismo y la esquizofrenia, p. 19.
75 SutherlanD, El delito de cuello blanco.
76 Merton, Teoría y estructura sociales.
77 Ver, también, SutherlanD, El delito de cuello blanco, p. 23 a 29, 59 

a 69 y, para el delito de las corporaciones, 299.
78 SutherlanD, El delito de cuello blanco, p. 65.
79 Foucault, Vigilar y castigar.
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cionemos las tres imágenes que utilizó para mostrarlo: la 
tortura del soberano que descansa en el martirio, graban
do los cuerpos atrozmente; la reforma humanista, que bus
ca dulcificar las penas anulando todo vestigio de venganza 
intemperante; la detención normalizada arraigada en una 
sociedad disciplinaria. Esta última pretende docilizar a 
los sujetos a partir de una serie de dispositivos, como –por 
ejemplo– la vigilancia jerárquica.

“La disciplina ‘fabrica’ individuos; es la técnica especí
fica de un poder que se da los individuos a la vez como ob
jetos y como instrumentos de su ejercicio. No es un poder 
triunfante que a partir de su propio exceso pueda fiarse en su 
superpotencia; es un poder modesto, suspicaz, que funciona 
según el modelo de una economía calculada pero permanen
te. Humildes modalidades, procedimientos menores, si se 
comparan con los rituales majestuosos de la soberanía o con 
los grandes aparatos del Estado. Y son ellos precisamen
te los que van a invadir poco a poco esas formas mayores, 
a modificar sus mecanismos y a imponer sus procedimien
tos”80.

Sin duda los flujos deseantes cambiaron en SutherlanD 
para preocuparse por lo que se preocupó, así como también 
han debido variar los flujos deseantes colectivos que pasan 
de formaciones sociales de soberanía a otras disciplinarias.

En palabras de Deleuze y guattari, “nosotros decimos 
que el campo social está inmediatamente recorrido por el 
deseo, que este –el campo social– es su producto histórica
mente determinado, y que la libido no necesita ninguna me
diación ni sublimación, ninguna operación psíquica, ninguna 
transformación, para cargar las fuerzas productivas y las re
laciones de producción. Solo hay el deseo y lo social, y nada 
más”81.

Ahora bien, estos flujos de los que venimos hablando 
deben organizarse para su circulación; no pueden marchar 
descodificados sin más. De allí que el acto primordial para 
que una sociedad no se desfonde sea, justamente, el de co
dificar estos flujos deseantes82. SutherlanD supo codificar 
un flujo hasta ese momento innominado: el delito de aque
llos que poseían todo lo convencionalmente necesario como 
para no cometerlo. Respecto del flujo punitivo y su codifi
cación, del mismo modo, varió de las sociedades en las que 
el cuerpo se despedazaba a las que el sujeto se adiestraba, 
y parece seguir mutando, definamos como definamos a las 
sociedades actuales83.

Así como los conceptualizamos, delito y castigo son flu
jos deseantes, que como tal exigen una codificación, y esta 
última no es otra cosa que la operación que los vuelve detec
tables y semióticamente comprensibles. Codificar es tradu
cir al lenguaje inteligible hechos y procesos que, por natura
leza, no se encuentran dentro de él.

De lo dicho puede advertirse que flujo y código coexis
ten, conformándose uno enfrente del otro. Esta correlación 
supondría, en principio, que no nos sea posible vislumbrar 
los flujos más que en y por la operación que lleva adelante su 
codificación. Por ejemplo, en uno de los supuestos que ve
nimos sugiriendo –el flujo delito de cuello blanco–, no sería 
posible comprenderlo si no es por medio de la codificación 
que SutherlanD hace de él. Pero esta última tampoco nos 

80 Foucault, Vigilar y castigar, p. 175.
81 Deleuze  guattari, Antiedipo, p. 36.
82 Deleuze, Derrames entre el capitalismo y la esquizofrenia, p. 21; 

Deleu ze  guattari, Antiedipo, p. 121.
83 Se han propuesto para caracterizar la situación actual de nuestras 

sociedades adjetivos como el control, el riesgo, la posmodernidad, la 
tardomodernidad, y el imperio, entre otros (Deleuze, Conversaciones; 
caStel, La inseguridad social; Young, The criminological imagination; 
harDt  negri, Imperio, y Multitud).
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resultaría asequible sin la codificación previa de los flujos 
delito de la calle o delito estadísticas oficiales.

Esta última conjetura no implica aseverar que todos los 
flujos se encuentren codificados, sino justamente que aque
llos flujos no codificados –y por lo tanto innombrables desde 
los enunciados colectivos avalados– resultan ser una amena
za, fuente de peligro para el cuerpo social y sus saberes con
solidados. El flujo que desbarata los códigos, que los exce
de, es el pánico en estado magmático.

“Una sociedad solo le teme a una cosa: al diluvio. No 
le teme al vacío. No le teme a la penuria ni a la escasez 
[…] Una sociedad puede codificar la pobreza, la penuria, 
el hambre. Lo que no puede codificar es aquella cosa de la 
cual se pregunta cuando aparece: ‘¿qué es esa gente?’. En 
un primer momento, se agita entonces el aparato represivo, 
se intenta aniquilarlos. En un segundo momento, se intenta 
encontrar nuevos axiomas que permitan, bien o mal, recodi
ficarlos”84.

Esto es particularmente caro al empeño criminológico, si 
es que lo caracterizamos como aquel que pretende alejarse del 
primado de las emociones para dar cuenta de la causalidad 
y la prevención respecto del problema de la desviación. Da-
viD garlanD lo expresa claramente: cuando en un período la 
criminología no logra codificar el flujo delincuencia y el páni
co que este despierta, algo naufraga y el estilo hasta allí rei
nante de pensar el delito y el castigo pierde protagonismo.

“La otra criminología emergente en la actualidad –la 
crimi no lo gía del otro– podría ser apropiadamente descripta 
como antimoderna. Reacciona frente a lo que percibe como 
los fracasos del modernismo penal y frente a las instancias 
sociales de la modernidad tardía cuestionando los códigos 
normativos de esa sociedad y buscando transformar los va
lores sobre los que se asienta. Se trata de una criminología 
del otro peligroso, un eco criminológico de la cultura de la 
guerra y de la política neoconsevadora […] Redramatiza [el 
delito], representándolo en términos melodramáticos, consi
derándolo una catástrofe, encuadrándolo en un lenguaje de la 
guerra y la defensa social. Según sus impulsores, el proble
ma de la modernidad penal y de la sociedad moderna que lo 
engendra es que padecen de la falta de coraje moral”85.

Por lo tanto existe para nuestro campo lo innombrable, 
aquello que no puede explicarse sensatamente en los térmi
nos de sus propios signos. Estos flujos que desbordan el te
rritorio de la moderna criminología podrían pensarse, con 
ciertos matices –como lo propone garlanD–, a partir de la 
existencia de una criminología del otro86.

Pero, en rigor, son precisamente esos matices los que 
nos impiden seguir literalmente este concepto. Para noso
tros lo que hay es la criminología y lo otro de la criminología 
(la nocriminología), lo que se halla en el dominio de la 
criminología y aquello que la criminología no ha podido do
minar. Entre una y otra, entre la criminología y la nocri
minología, existe un terreno de indeterminación, de falta de 

84 Deleuze, Derrames entre el capitalismo y la esquizofrenia, p. 20 a 
41.

85 Deleuze, La isla desierta y otros textos, p. 300.
86 En palabras del criminólogo escocés, la criminología del otro “re

ins tala la vieja concepción metafísica del delincuente como perverso y del 
acto delictivo como una elección igualmente perversa que no está so me 
tida a ningún tipo de condicionamiento. Ya sea que el carácter del de
lincuente sea consecuencia de ge nes malignos o de haber sido criado en 
una cultura antisocial, el resultado es el mismo: una persona indeseable, 
irre cuperable, que no es parte de la comunidad civilizada. Desde es
ta perspectiva antimoderna, el orden social se basa en el consenso so
cial, pero es un tipo de consenso mecánico, premoderno, basado en 
una serie de valores comunes y no en un pluralismo de diferencias tole
ra das. Aquellos que no puedan adaptarse deben ser excomulgados y 
expulsados por la fuerza” (garlanD, La cultura del control, p. 301 y 302).
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jurisdicción epistemológica, que la criminología menor in
tenta aprovechar. Si bien no puede liberarse definitivamen
te de esos dos polos, esta última intenta socavar los efectos 
de poder de la primera y las ofensivas simplificaciones de la 
segunda.

§ 14. flujos, cóDigos, coDificacionEs. – Insistamos aho
ra con una de nuestras proposiciones, para ir concluyendo 
este capítulo: uno de los actos fundamentales para toda so
ciedad es codificar los flujos. Sin embargo, aquello que la 
caracteriza –como lo hemos dicho– no es eso sino sus pun
tos o vectores de fuga. Pero, ¿qué significa estrictamente 
esto? Que donde debemos poner atención para apreciar 
una sociedad es en aquellas huidas que no logran ser sofoca
das íntegramente por los diferentes tipos de codificaciones, 
por las grandes representaciones, por los controles sociales 
formales e informales, pasivos o activos, duros o blandos,

Esto es, “como si constantemente una línea de fuga, in
cluso si comienza por un minúsculo arroyo, fluyese entre los 
segmentos y escapase a su centralización, eludiese su tota
lización. Así se presentan los profundos movimientos que 
sacuden una sociedad, aunque sean necesariamente ‘repre
sentados’ como un enfrentamiento entre segmentos mola
res. Se dice equivocadamente (sobre todo en el marxismo) 
que una sociedad se define por sus contradicciones. Pero 
eso solo es cierto a gran escala. Desde el punto de vista de 
la micropolítica, una sociedad se define por sus líneas de 
fuga, que son moleculares. Siempre fluye o huye algo, que 
escapa a las organizaciones binarias, al aparato de resonan
cia, a la máquina de sobrecodificación”87.

Aunque muchos de estos conceptos serán oportunamen
te trabajados, vale la pena ir pronunciándolos para fami
liarizarnos con ellos. Crear palabras inexactas para decir 
algo exactamente puede transformarse en una propuesta 
interesante o en un franco disparate. Y, para no incurrir 
en esto último, es importante precisar aquellos marcos que 
puedan ofrecer apoyo a un tipo de criminología que no se 
sustente primordialmente en una imagen de la sociedad 
atrapada en el conflicto o el consenso, o en el delgado trazo 
de la interacción.

Reiteremos algo: estas huidas, estas líneas de fuga, no 
se dan por fuera de lo social. No deberíamos pensar que 
estos vectores huyen de lo social, sino que huyen en lo social 
de lo social. Sostendremos que gaBriel tarDe, FrieDrich 
nietzSche, Franz kaFka, louk hulSMan o nilS chriStie hu
yen en la criminología88 de la criminología (mayor) por me
dio de una criminología (menor). Primero está esto, y lue
go vienen los diferentes mecanismos de control.

“La estrategia será secundaria en relación a las líneas 
de fuga, a sus combinaciones, a sus orientaciones, a sus con
vergencias o divergencias. Una vez más encuentro ahí la 
primacía del deseo, ya que el deseo está precisamente en las 
líneas de fuga, en la conjugación y disociación de los flujos 
[…] Para mí, no hay problema en el estatuto de los fenóme
nos de resistencia: dado que las líneas de fuga son las deter
minaciones primeras, dado que el deseo dispone el campo so
cial, son más bien los dispositivos de poder los que, al mismo 
tiempo, son producidos por estas disposiciones, y las aplastan 
o las taponan […] Por tanto no tengo necesidad de un esta
tuto para los fenómenos de resistencia, dado que el primer 

87 Deleuze  guattari, Mil mesetas, p. 220.
88 Aunque ensayaremos más de una definición a lo largo de este 

trabajo, podemos entender aquí a la criminología como el conjunto de 
reflexiones acerca del delito y los mecanismos e instituciones de control 
social (formal, en primer término), su selectividad, prácticas y efectos, 
su pertinencia cultural, política y económica, su relación con las sen si
bi lidades y mentalidades de su época, entre otras. La criminología, así 
descripta, es pasible de dos usos: uno mayor y otro menor.
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dato de una sociedad es que todo huye, todo se desterritoria
liza en ella”89.

Son las sociedades, pero también los individuos, quie
nes se componen a partir de los condicionantes estructura
les con sus discursos binarios o molares, pero también de 
elementos volátiles o moleculares con la capacidad siempre 
latente de fluctuar.

“Todos, de un modo u otro, estamos atrapados en algún 
devenir minoritario que nos arrastraría hacia vías descono
cidas si nos decidiéramos a seguirlo […] acontecimientos que 
no se pueden explicar por los estados de cosas que los susci
tan o en los que desembocan. Se alzan por un instante, y 
este momento es el importante, esta es la oportunidad que 
hay que aprovechar”90.

Cabe aclarar que los esquemas de control (lo molar) y 
aquellos vectores de fuga (lo molecular) tienen una natura
leza distinta, aunque resulten inseparables, y pasen los unos 
sobre los otros; “las fugas y los movimientos moleculares no 
serían nada si no volvieran a pasar por las grandes organi
zaciones molares, y no modificasen sus segmentos, sus dis
tribuciones binarias de sexos, de clases, de partidos”91. En
tonces, de esta cuestión nos interesará mostrar cómo el 
elemento molecular es anterior al molar. En razón de esto, 
y junto a Deleuze, tomamos distancia incluso del mismo 
Foucault acerca del tema.

“No teníamos la misma concepción de la sociedad. Para 
mí, una sociedad es algo que no deja de huir por todos lados 
[…] Huye en lo monetario, en lo ideológico. Está hecha lite
ralmente de líneas de fuga. Aunque el problema de una socie
dad es cómo impedir que se fugue. Para mí, los poderes vie
nen después. Lo que asombra a Foucault sería más bien que 
con todos esos poderes, con todos los solapamientos y toda la 
hipocresía, llegue a ver al menos resistencia. Mi asombro es 
el contrario, que a pesar de que todo se fuga por todas partes 
los gobiernos lleguen a taponar los escapes. Nos acercába
mos al mismo problema en sentidos inversos […] la sociedad 
es un flujo o algo peor, un gas. Para Foucault es una arqui
tectura”92.

Pensar así una sociedad, y a los individuos que la con
forman, nos permite definir a nietzSche o kaFka, por ejem
plo, en tanto legítimos criminólogos. Como ya dijimos, 
estos no huyen de la criminología, sino que huyen en la 
criminología de la criminología, o –más precisamente– de 
un uso real o mayor de ella. En buen romance, generan 
huidas respecto de una criminología de cuño estandarizado, 
permitiéndonos sustraerlos de la afiliación profesional que 
poseen.

La faena de tarDe, hulSMan o chriStie, aunque por la 
misma línea, es diferente de la de aquellos dos; estos tres 
pertenecen al ámbito criminológico, pero con estilos maldi
cientes. Precisamente les incomoda la consolidación de un 
centro de poder, o discurso hegemónico, que pretenda obtu
rar las hendiduras que posee toda área de conocimiento.

89 Deleuze, Dos regímenes de locos, p. 125 y 126.
90 Deleuze, Conversaciones, p. 271 a 276.
91 Deleuze  guattari, Mil mesetas, p. 221.
92 Deleuze, Dos regímenes de locos, p. 253.


